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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25059 REAL DECRETO 2014/1984, de 26 de septiembre, por 
el que se amplía la declaración de materias pri
mas minerales y actividades con ellas relacionadas, 
calificadas como prioritarias a efectos de lo previs
to en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento de 
la minería.

El Real Decreto 1660/1983, de 23 de mayo, prorrogó, a efectos 
de lo previsto en la Ley de Fomento de la Minería, hasta el 31 de 
diciembre de 1983, la relación de materias primas minerales y 
actividades con ellas relacionadas, que fueron declaradas prio
ritarias por los Reales Decretos 890/1979, de 16 de marzo, y 2748/ 
1981, de 19 de octubre. Igualmente y a fin de cumplimentar lo 
establecido en la disposición final primera de la Ley 54/1980, 
de 5 de noviembre, de Modificación de la Ley de Minas, declaró 
como prioritarias las materias primas minerales que se inclu
yeron en la sección D) y que no fueron objeto de tal califi
cación en disposiciones anteriores.

Él desarrollo y ejecución de los programas de acción de ca
rácter plurianual, asi como la efectividad de los instrumentos 
que se derivan de la aplicación de las disposiciones mencio
nadas, aconsejan su prórroga, de modo que las actividades, 
tanto públicas como privadas, no se vean afectadas.

Asimismo, el potencial excedentario que presenta la barita 
con excelentes perspectivas exportadoras recomienda su inclu
sión como sustancia prioritaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de septiembre de 1684,

DISPONGO :

Articulo único.—Se amplían hasta el 31 de diciembre de 1984 
las declaraciones como prio-itarias de las materias primas mi
nerales y actividades con ellas relsoionadas, a las que se hace 
referencia en el Real Decreto 1660/1983, de 23 de mayo, aña
diendo la barita en las actividades previstas para las sustan
cias de potencial excedentario.



DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

25060 ORDEN de 5 de octubre de 1984 por la que se acep
tan solicitudes —Undécima relación— presentadas 
en la «Zona de Protección Artesana» de la provin
cia de Segovia.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 33 del día 7 de fe
brero de 1981), abrió un plazo de presentación de solicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 
1681/1980, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 
210, del día 1 de septiembre), aplicables a las unidades arte- 
sanas de la «Zona de Protección Artesana» de la provincia 
de Segovia. que proyecten inversiones destinadas a mejorar o 
modernizar sus condiciones de producción a través de iniciati
vas individuales o asociativas.

El mencionado Real Decreto, establece que los beneficios 
correspondientes a cada solicitante, serán concedidos mediante 
Orden del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la 
Dirección General competente, que. de conformidad con las nor
mas orgánicas- vigentes, es la de la Pequeña y Mediana In
dustria.

Por otra parte el Real Decreto 3125/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la Zona, hasta el 24 de 
septiembre de 1983 y posteriormente por Real Decreto 3010/ 
1983. de 5 de octubre, amplió la vigencia de la misma, hasta el 
24 de septiembre de 1984,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndolos los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las soli
citudes que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo 
de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de diciem
bre de 1980, para la concesión de los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1681/1980, de 13 de junio, a las unidades artesanas 
que proyecten instalarse en la «Zona de Protección Artesana» 
de la provincia de Segovia o ampliar o mejorar las instalacio
nes actuales.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da lu
gar esta Orden ministerial, quedará supeditada a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gastó, que habrá de 
iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado, correspondiente a es
te Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial, se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial, y de un modo 
especial, para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Industria para dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficiarias 
a través de la Delegación Territorial de la Consejería de Indus
tria y Energía de la Junta de Castilla y León, en Segovia, las 
resoluciones en las que se especifiquen los beneficios concedi
dos así como las condiciones generales y especiales de concesión 
de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Oscar Fanjul Martín.

Ilmo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios —Undécima relación— correspondientes a la «Zona de Protección Arte-
sana» de la provincia de Segovia

25061 ORDEN de 5 de octubre de 1984 por la que se acep
tan solicitudes —Décima relación— presentadas en 
la «Zona de Protección Artesana» de la provincia 
de Badajoz.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 21, del día 24 de 
enero de 1981), abrió un plazo de presentación de solictudes pa
re acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 
1682/1980, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 
210 del día 1 de septiembre), aplicables a las unidades arte- 
sanas de la «Zona de Protección Artesana» do la provincia 
de Badal oz, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o 
modernizar sus condiciones de producción a través de iniciativas 
individuales o asociativas.

El mencionado Real Decreto establece que los, beneficios co
rrespondientes a cada solicitante, serán concedidos mediante Or
den del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la 
Dirección General competente que, de conformidad con las nor
mas orgánicas vigente, es la de la Pequeña y Mediana Industria.

Por otra parte, el Real Decreto 3126/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la Zona, hasta el 24 de sep
tiembre de, 1983, y posteriormente el Real Decreto 3112/1983, 
de 26 de octubre, se amplia la misma, hasta el 24 de septiembre 
de 1984.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las so
licitudes que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo 
de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de diciem
bre de 1980, para la concesión de los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1682/1980, de 13 de junio, a las Unidades Arte- 
sanas que proyecten instalarse en la «Zona de Protección Arte- 
sana» de la provincia de Badajoz, o ampliar o mejorar las 
instalaciones actuales.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da lu
gar esta Orden ministerial, quedará supeditada a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá de 
iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado, correspondiente a es
te Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial, se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las regias y condiciones actuales establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial, y de un modo 
especial, para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.


